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SECRETARÍA. Montería, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) Pasa 
al despacho del señor Juez el presente proceso, junto con memorial remitido 
por COLPENSIONES mediante el cual aporta acto administrativo de 
cumplimiento. Provea,  
El Secretario, 

 
 

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Radicado 23-001-31-05-004-2017-00161-02 
 

              Montería, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante escrito fechado 26 de agosto del 2021, el apoderado 
judicial de la demandada COLPENSIONES, remitido al correo electrónico del 
despacho a través del cual refiere el cumplimiento de la obligación ordenada 
en la sentencia emitida por este despacho el día 21 de mayo de 2018 y 
confirmada por el Tribunal Superior de Justicia de Montería Sala Civil – 
Familia – Laboral mediante sentencia de fecha 29 de julio de 2019, para ello 
aporta copia de la resolución SUB 106786 del 13 de mayo de 2020 emitido 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES con 
la que ordena pagar una suma de dinero a la cuenta personal de la 
demandante, dando cumplimiento al fallo proferido por el despacho y 
confirmado por el Tribunal Superior de Montería Sala Civil – Familia – Laboral.  

 
 Por lo tanto se dará traslado por tres días de los documentos 

aportados por dicho sujeto procesal a la parte demandante para que se 
pronuncie sobre ello y posteriormente resolver sobre si se se continúa con 
el trámite de la presente ejecución requerido por la parte demandante.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

 



 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito   

Proceso Ordinario Laboral de NURY ESTHER JIMENEZ VERGARA en contra de COLPENSIONES  
Exp. N° 23-001-31-05-004-2017-00161-02.    

Página 2 de 2 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar en traslado por tres días hábiles a la parte demandante 

de la solicitud de cumplimiento presentada por el apoderado judicial la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: Luego de transcurrido el término anterior, vuelva el 

expediente al despacho para decidir sobre la continuación del presente 
trámite ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 
JUEZ 
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